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Eljárások jelölései

* Konzultációs eljárás 
leadott szavazatok többsége

**I. Együttműködési eljárás (első olvasat) 
leadott szavazatok többsége

**II. Együttműködési eljárás (második olvasat)
leadott szavazatok többsége a közös álláspont jóváhagyásához; a 
Parlament összes képviselőjének többsége a közös álláspont 
elutasításához vagy módosításához

*** Hozzájárulási eljárás 
a Parlament összes képviselőjének többsége, kivéve az EK-
Szerződés 105., 107., 161. és 300., valamint az EU-Szerződés 7. 
cikke alá tartozó esetekben

***I. Együttdöntési eljárás (első olvasat) 
leadott szavazatok többsége

***II. Együttdöntési eljárás (második olvasat)
leadott szavazatok többsége a közös álláspont jóváhagyásához; a 
Parlament összes képviselőjének többsége a közös álláspont 
elutasításához vagy módosításához

***III. Együttdöntési eljárás (harmadik olvasat) 
leadott szavazatok többsége az együttes szövegtervezet 
jóváhagyásához

(Az eljárás típusa a Bizottság által javasolt jogalaptól függ.)

Módosító javaslatok jogalkotási szöveghez

A Parlament módosító javaslataiban a módosított szöveg félkövér dőlt
betűkkel van kiemelve. A normál dőlt betűs kiemelés jelzi az illetékes 
osztályoknak, hogy a jogalkotási szöveg mely részeiben javasolnak 
javításokat a végleges szöveg kidolgozásának elősegítése érdekében (például 
nyilvánvaló hibák vagy kihagyások egy adott nyelvi változatban). Az ilyen 
jellegű javasolt módosításokat egyeztetni kell az érintett osztályokkal.
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AZ EURÓPAI PARLAMENT JOGALKOTÁSI ÁLLÁSFOGLALÁS-TERVEZETE

Az Európai Közösség és a Mikronéziai Szövetségi Államok között létrejött,
a Mikronéziai Szövetségi Államokban folytatott halászatról szóló partnerségi
megállapodás megkötéséről szóló tanácsi rendeletre irányuló javaslatról
(COM(2005)0502 – C6-0353/2005 – 2005/0206(CNS))

(Konzultációs eljárás)

Az Európai Parlament,

– tekintettel a Tanács rendeletre irányuló javaslatára (COM(2005)0502)1,

– tekintettel az EK-Szerződés 37. cikkére és 300. cikke (2) bekezdésére,

– tekintettel az EK-Szerződés 300. cikke (3) bekezdésének első albekezdésére, amelynek 
megfelelően a Tanács konzultált a Parlamenttel (C6-0353/2005),

– tekintettel eljárási szabályzata 51. cikkére és 83. cikkének (7) bekezdésére,

– tekintettel a Halászati Bizottság jelentésére és a Költségvetési Bizottság és a Fejlesztési 
Bizottság véleményére (A6-0000/2005),

1. jóváhagyja a tanácsi rendeletre irányuló javaslatot annak módosított formájában, és 
jóváhagyja a megállapodás megkötését;

2. utasítja elnökét, hogy továbbítsa a Parlament álláspontját a Tanácsnak, a Bizottságnak, 
valamint a tagállamok, illetve a Mikronéziai Szövetségi Államok kormányainak és 
parlamentjeinek.

A Bizottság által javasolt szöveg A Parlament módosításai

Módosítás: 1
(2a) preambulumbekezdés (új)

(2a) Az Európai Parlamentnek nyújtott 
információ minőségét javítani kell. Ezért 
a Bizottságnak a megállapodás 
végrehajtásáról szóló éves jelentést kell 
készítenie.

Indokolás

El objetivo de esta enmienda es hacer hincapié en el hecho de que reviste importancia 
facilitar al Parlamento Europeo información adecuada para evaluar el Acuerdo y comprobar 
el funcionamiento de los nuevos acuerdos de partenariado.

  
1 A Hivatalos Lapban még nem tették közzé.



PE 365.091v01-00 6/10 PR\591829HU.doc

HU

Módosítás: 2
2a. cikk (új)

2a. cikk
A Jegyzőkönyv érvényességének utolsó 
éve során, és az annak megújításáról szóló 
megállapodás megkötése előtt a Bizottság 
jelentést készít a Tanács és a Parlament 
részére a megállapodás végrehajtásáról.

Indokolás

Antes de celebrar cualquier nuevo acuerdo, la Comisión debería solicitar a las autoridades 
del Estado con el que emprende negociaciones que le faciliten información; la Comisión 
someterá un informe de evaluación general al Parlamento y al Consejo sobre la base de esta 
información.

Módosítás: 3
2b. cikk (új)

2b. cikk
A 2a. cikkben említett jelentés és az 
Európai Parlamenttel folytatott előzetes 
konzultáció alapján a Tanács megbízza a 
Bizottságot, hogy tárgyalásokat folytasson 
egy új jegyzőkönyv elfogadásáról.

Indokolás

El Parlamento y el Consejo únicamente estarán en condiciones de cumplir con sus 
respectivas obligaciones a la vista del informe de evaluación sobre la aplicación del Acuerdo 
de Pesca.

Módosítás: 4
2c. cikk (új)

2c. cikk
A Bizottság tájékoztatja az Európai 
Parlamentet és a Tanácsot a jegyzőkönyv 
5. cikkének (2) bekezdésében említett 
többéves ágazati program teljesítéséről és 
végrehajtási rendelkezéseiről.
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Indokolás

Las acciones con un objetivo concreto son cada vez más importantes tanto desde el punto de 
vista financiero como desde el punto de vista social. Por esta razón debería remitirse al 
Parlamento y al Consejo el Programa Sectorial.
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INDOKOLÁS

I. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA

El Pacífico Occidental es una de las zonas atuneras más ricas del mundo y los estudios 
científicos demuestran que el estado general de las poblaciones es satisfactorio. Esta región 
constituye en los últimos años una de las zonas prioritarias de actuación de la flota atunera de 
la Unión. En el  Pacífico Sur se han impulsado acuerdos regionales para la mejor gestión 
pesquera, entre ellos el Acuerdo de Palau de ordenación de la pesquería con red de cerco.

En la actualidad, ocho países son partes de este Acuerdo; Los Estados federados de 
Micronesia, las Islas Marshall, Kiribati, Papúa-Nueva Guinea Islas Salomón,Palau, Nauru y 
Tuvalu. En virtud de este Acuerdo de Palau se limita el acceso de  buques que operan con 
redes de cerco que no son de la región. Los navios de esta modalidad con licencia para operar 
se elevan a  doscientos cinco.   

En esta región del Pacífico Occidental la Unión Europea ha celebrado importantes acuerdos 
multilaterales de gestión pesquera. El Consejo en el año 2001 encargó a la Comisión la 
negociación de acuerdos de pesca con países de la zona, al objeto de crear una red de 
acuerdos para la flota atunera comunitaria semejante a la que existe en el Índico. Fruto de 
estas negociaciones en 2003 entró en vigor el Acuerdo con Kiribati, al que ha seguido el 
Acuerdo con las Islas Salomón, y existen esperanzas de que próximamente se celebren 
negociaciones con Papúa-Nueva Guinea y las Islas Cook

El acceso de los atuneros comunitarios a los caladeros del Pacífico central y occidental se 
considera una baza esencial para el desarrollo a largo plazo de la pesca atunera industrial 
comunitaria.

Las negociaciones con los Estados Federados de Micronesia (EFM) tuvieron lugar entre 
finales de 2003 y comienzos de 2004. El texto del Acuerdo de asociación sobre pesca 
CE/EFM fue rubricado en Pohnpei (EFM) el 13 de mayo de 2004. Dicho Acuerdo establece 
las condiciones de acceso de los atuneros comunitarios a las aguas de los EFM y un marco 
para las contribuciones de la CE destinadas a la ejecución de una política pesquera sostenible 
por parte de los EFM

El protocolo del Acuerdo de asociación sobre pesca, que establece las posibilidades de pesca 
y la contrapartida financiera, se ha celebrado por un período inicial de tres años. En él se 
establece también que la concesión de posibilidades de pesca a los buques comunitarios por 
parte de los Estados Federados de Micronesia debe ser compatible con las decisiones de 
gestión de ámbito regional adoptadas por las naciones del Pacífico central y occidental en el 
contexto del Acuerdo de Palau de ordenación de la pesca con red de cerco en el Pacífico 
occidental. El esfuerzo pesquero de la CE en la zona económica exclusiva (ZEE) de los 
Estados Federados de Micronesia deberá adecuarse a los resultados de los dictámenes 
pertinentes sobre las poblaciones de atún basados en criterios científicos, incluidos los 
informes científicos anuales de la Secretaría de la Comunidad del Pacífico.
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En lo que respecta a las posibilidades de pesca comunitarias, tendrán autorización para faenar 
seis cerqueros y doce palangreros de superficie. A partir del segundo año, las posibilidades de 
pesca pueden incrementarse a instancia de la Comunidad y en función de las decisiones de 
gestión de las Partes del Acuerdo de Palau o de otros órganos pesqueros competentes 
regionales. Por el contrario, las posibilidades de pesca podrán reducirse si, sobre la base de 
dictámenes científicos, los órganos de gestión y las instituciones competentes lo exigen.

La contrapartida financiera global se fijó en 559 000 euros anuales. A partir del segundo año, 
por cada licencia adicional obtenida para cerqueros, la contrapartida financiera podrá 
incrementarse hasta 65 000 euros anuales. Los Estados Federados de Micronesia decidieron 
dedicar el 18 % de la contrapartida financiera anual a la definición y ejecución de una política 
pesquera sectorial con el fin de mejorar la pesca responsable en sus aguas. Dicha contribución 
será gestionada en función de los objetivos fijados de mutuo acuerdo entre la CE y los 
Estados Federados de Micronesia.

En lo que respecta al seguimiento y control de la actividad pesquera, en el anexo del protocolo 
se establece que los buques comunitarios deberán cumplir todas las disposiciones regionales 
(incluidas las del sistema de localización de buques por satélite (SLB)) establecidas de 
acuerdo con el Organismo de Pesca del Foro para el Pacífico Sur (FFA) y bajo la supervisión 
de éste.

Los armadores comunitarios deberán pagar cánones de pesca de 15 000 euros por cada 
cerquero y 4 200 euros por cada palangrero. Además, estarán obligados a embarcar al menos a 
un marinero de los EFM por buque y colaborar en un programa nacional de observadores.

II. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA

La ponente recomienda la aprobación de la presente propuesta y esperar a que ambas partes 
finalicen cuanto antes los procedimientos para su entrada en vigor, aunque no puede dejar de 
hacer mención de  dos cuestiones que perjudican a los armadores y que en el futuro, cuando 
se renueve el acuerdo de pesca, convendría repensar;

Cánones de las licencias de los palangreros: La cifra de 4200 euros es muy elevada y 
supone una carga enorme para los armadores. La cuantía para estas licencias debería 
reconducirse a los baremos de otros Acuerdos como los de Islas Salomón e Islas Seychelles, 
que prevén cantidades alrededor de 3000 euros 

Embarque de marineros: En muchos casos, el embarque no se produce porque los 
trabajadores del tercer país no se consideran aptos para las tareas que tienen que desarrollar o 
porque no están dispuestos a estar embarcados. En estos casos, "el embarque" se traduce en 
un aumento de coste de operación para el armador, sin ninguna conexión real con la 
formación de marineros locales. Esta situación hay que cortarla. Si hay marineros aptos y 
disponibles del país tercero se embarcan, en caso contrario, el armador no tiene porque pagar 
marineros de "papel".

Por último, la Comisión de Pesca insta a la Comisión europea a emprender cuanto antes los 
trabajos para alcanzar un acuerdo de tipo regional, máxime teniendo en cuenta que, en el 
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marco de las negociaciones, el Foro para el Pacífico Sur, que incluye a los principales países 
de la zona, ha expresado interés por formalizar un acuerdo de carácter regional con la UE. 


